ORLANDO SANTORO SCATTOLINI
                ABOGADO
            I.P.S.A. 41.120

Entre  el ciudadano ABELE CAPUTO xxxxxxx, Venezolano, mayor de edad, hábil en derecho, titular de la Cedula de Identidad Nro. Vxxxxxx y de este domicilio,    inscrito en el Registro de Información Fiscal (R.I.F.) bajo el numero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con domicilio en xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx,  quien en lo sucesivo y a los efectos del presente Contrato se denominará “EL  ARRENDADOR”, por una parte, y por la otra  las  ciudadanas: ELIZABETH ALTAGRACIA DE JESUS APARICIO, Venezolana, mayor de edad, hábil en derecho, titular de la Cedula de identidad Nro. V-14.675.227, domiciliada en Callejón San José, Casa Nro, 5, sector Pan de Azúcar, Municipio Guaicaipuro del Estado Bolivariano de Miranda, inscriba en el Registro de Información Fiscal con el numero V-1467527-2 y  DAIKELY ALENAIDA PEREZ AZUARTE,  Venezolana, mayor de edad, hábil en derecho, titular de la Cedula de Identidad Nro. V-20.116.141, CON DOMIICLIO EN Calle E Casa San Eduvigis Nro. 22 de la Urbanización llano Alto en jurisdicción del Municipio Carrizal del Estado Bolivariano de Miranda, zona postal 1221 ; inscriba en el Registro de Información Fiscal con el numero V-20116141-6,  en su sucesivo y a los efectos del presente contrato denominadas “LAS ARRENDATARIAS”,  se ha convenido en celebrar el presente contrato de Arrendamiento el cual se regirá por la siguientes Cláusulas…………. 
DEL OBJETO.

 PRIMERA:  “EL ARRENDADOR”  cede en arrendamiento a “LAS ARENDATARIAS”, quienes lo toman en tal concepto, un  inmueble LOCAL COMERCIAL,  con un área aproximada de CIEN METROS CUADRADOS (100 Mts.2), distribuidos en dos 82) plantas, el cual identificado como PP-2, forma parte de la Planta Principal del CENTRO COMERCIAL DON PEDRO DE CORRALITO, en jurisdicción del Municipio Carrizal del Estado Bolivariano de Miranda.   

DURACION, CANON, FORMA Y TIEMPO DE PAGO,  Y DESTINO.

SEGUNDA: La duración del presente contrato será de un  (01) año fijo contado del día Primero (01) de Marzo del año Dos Mil Quince (2.015), independientemente de la fecha de su autenticación,   plazo éste que podrá ser prorrogado por periodos iguales, siempre y cuando una cualesquiera de las partes no avisare a la otra con por lo menos treinta (30) días de anticipación al vencimiento del plazo fijo o de alguna de sus prorrogas, por escrito, la expresa decisión de dar por terminado el presente Contrato…………………………………
TERCERA: Las partes de mutuo acuerdo y apegadas en un todo a las disposiciones del Decreto de Ley número 929, Publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela con el número. 40.418 de fecha 23 de mayo del 2.014, y en particular a lo consagrado en su artículo 32, han decidido adoptar como canon de arrendamiento  la forma a los métodos establecidos en el numeral 2.  EL CANON mensual de arrendamiento, traducido en una obligación de valor, ha sido fijado de mutuo acuerdo entre las partes contratantes al estudio de los ingresos brutos a partir del primero (1ero) de marzo del 2.015, en la cantidad de xxxxxxxxxxxxxx mas el compromiso tributario sobre el  impuesto al valor agregado (I.V.A.), durante el primer año de arrendamiento.    Dicho Canon   arrendaticio mensual,   y   según   la  normativa vigente, deberá ser depositado como carga de “LAS ARRENDATARIAS” en una cuenta bancaria cuyo titular es “EL ARRENDADOR” signada con el numero xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, cuenta corriente, del Banco “XXXXX”, previa factura emitida de parte de “EL ARRENDADOR”, al final de cada mes.  Igualmente se determina el canon variable (C.A.V.) según lo dispuesto en el numeral 2 ejusdem, el equivalente al uno coma un por ciento (1.1%) del monto bruto de renta realizada por “LAS ARRENDATARIAS” expresada en la declaración regular del impuesto al valor agregado (I.V.A), en lo sucesivo y a los efectos de este contrato denominada “LA DECLARACION DEL MES INMEDIATAMENTE ANTERIOR”, para la determinación de canon aplicable.  Finalmente “EL ARRENDADOR” y “LAS ARRENDATARIAS”, de manera expresa y formal certifican que convienen con plena y absoluta conformidad reciproca que el canon a hacer cobrado por cada mensualidad será el que resulte mayor. A los efectos del pago de canon, “LAS ARRENDATARIAS” pagaran a “EL ARRENDADOR” la cantidad correspondiente al canon de arrendamiento según facturación emitida previamente por “EL ARRENDADOR” por tal concepto. Vencido ese mes, si se determina dentro de los primeros siete (7) días del mes siguiente que  es el canon de arrendamiento a pagar, fuere el canon de arrendamiento variable (C.A.V.), “LAS ARRENDATARIAS” deberán pagar a “EL ARRENDADOR” en Bolívares, la diferencia dentro de ese mismo plazo.   “LAS ARRENDATARIAS” y “EL ARRENDADOR” convienen en que “LAS ARRENDATARIAS” se comprometen a entregar a la “EL ARRENDADOR” el recibo o la planilla del pago efectuado ante el SENIAT a los fines de fijar la porción variable del canon de arrendamiento.  
PARAGRAFO PRIMERO: Ambas partes reconocen que realizaron los ejercicios y agotaron los extremos que considera el mencionado artículo 32.2 del Decreto Ley Sobre Regulación de Arrendamiento de Inmuebles de Uso Comercial, relativo a la fijación del valor actualizado del inmueble según el método de costo de reposición y su correspondiente utilización en la aplicación  de la formula., estipulando que dicha fijación no supere los topes máximos que permite la fórmula establecida……………..
PARAGRAFO SEGUNDO: Efectuado el pago por concepto de canon de arrendamiento mediante el deposito o transferencia bancaria en la cuenta de “EL ARRENDADOR”, ut supra señalado, el mismo se compromete a entregar a “LAS  ARRENDATARIAS” copia del referido pago a los fines de que esta última pueda verificarlo. Igualmente “LAS ARRENDATARIAS” deberá enviar el comprobante de pago en las oficinas administrativas de “EL ARRENDADOR” que declara conocer suficientemente………………………….
PARAGRAFO TERCERO: “LAS ARRENDATARIAS” se obligan a entregar a “EL ARRENDADOR” los originales de comprobantes de las retenciones de las retenciones al impuesta al valor agregado (I.V.A.) el de Impuestos Sobre La Renta (I.S.L.R.) de cada facturación pagada por el concepto del canon……………………………………….
PARAGRAFO CUARTO: Luego del primer año de arrendamiento, y en caso que el presente contrato se prorrogue por periodos iguales, el canon de arrendamiento se ajustará anualmente según la variación del Índice Nacional General de Precios al consumidor que determine el Banco Central de Venezuela y conforme a la normativa sobre locales comerciales en arrendamiento vigente, según el método antes previsto.  LAS ARRENDATARIAS formalmente se obligan a cancelar puntualmente dentro de los cinco (05) días calendarios posteriores al vencimiento de cada mes, las pensiones de arrendamiento, en moneda de curso legal y en el domicilio de EL ARRENDADOR, el cual declara conocer……………. 
PARAGRAFO QUINTO: La falta de pago de una pensión de Arrendamiento dará derecho a EL ARRENDADOR a resolver de pleno derecho el presente contrato, y en consecuencia LAS ARRENDATARIAS sin demora alguna deberá desocupar de bienes y personas el Inmueble arrendado……………………………………………….
CUARTA: “LAS ARENDATARIAS” formalmente se obliga a destinar la totalidad del inmueble arrendado, única y exclusivamente para el funcionamiento y explotación del ramo de oficina de asesoría y implementación de seguridad social, protectiva y salud de los trabajadores y a las demás actividades conexas con el mismo, tales como  almacén y similares. Queda convenido que “LAS ARRENDATARIAS” no podrán destinar en ningún  caso dicho inmueble para el depósito, manejo o elaboración de sustancias detonantes o explosivas, o cualquier otro tipo de sustancias de muy fácil o espontánea combustión. El incumplimiento de  esta cláusula dará derecho a “EL ARRENDADOR” a resolver el presente contrato y a exigir las indemnizaciones pertinentes…………
PARAGRAFO UNICO: “LAS ARRENDATARIAS” convienen en resarcir la totalidad de los daños que el incumplimiento de la presente cláusula le pueda causar a la propiedad de “EL ARRENDADOR”  y al patrimonio de terceras personas……….
MEJORAS y CONDICIONES
QUINTA: “LA ARRENDATARIA” se obliga a no efectuar construcciones ni modificaciones en el inmueble arrendado, sin el previo consentimiento de “EL ARRENDADOR” dado por escrito. En todo caso, a la terminación del presente contrato, las mejoras o bienhechurìas que se hagan a favor del inmueble serán por cuenta de “LAS ARRENDATARIAS” y quedarán en beneficio exclusivo del LOCAL COMERCIAL ARRENDADO, sin que proceda por parte de “LAS ARRENDATARIAS” ningún tipo de reclamación por este concepto. Sin embargo. “EL ARRENDADOR” se reserva el derecho de exigir en el momento de la culminación del presente contrato, que el inmueble sea entregado en las mismas buenas condiciones en que se encontraba para el momento de celebrarse el mismo, corriendo por cuenta de “LAS ARRENDATARIAS” todos los gastos que se originen al efecto……………………
SEXTA:   El presente contrato se considera rigurosamente celebrado “INTUITO PERSONAE”, y en consecuencia, “LAS ARRENDATARIAS” no podrán ceder, traspasar, ni sub-arrendar en forma total o parcial el inmueble arrendado, so pena de nulidad, sin haber obtenido por escrito y previamente en cada caso la autorización  expresa  de   “EL   ARRENDADOR”;   en   consecuencia,    quedan prohibidas  las llamadas ventas de punto, venta o traspaso de negocio, etc., sin autorización previa de “EL ARRENDADOR”.  La violación de esta cláusula dará derecho a “EL ARRENDADOR” a ejercer las acciones civiles y penales correspondientes, además del derecho que la compete de exigir el desalojo inmediato de la persona o personas que total o parcialmente hayan ocupado el inmueble arrendado con motivo de la indebida cesión o autorización de “LAS ARRENDATARIAS” siendo por cuenta de ésta todos los daños, perjuicios y gastos que por ello ocasionaren a “EL ARRENDAROR”. ……………………………………..
SEPTIMA: “EL ARRENDADOR” no será responsable por los robos o hurtos que puedan sufrir “LAS ARRENDATARIAS” en el LOCAL COMERCIAL arrendado, ni tampoco en caso de inundación de aguas blancas o negras, o que el referido bien se derrumbe o quede total o parcialmente inutilizado por caso fortuito o fuerza mayor, o cualquier otra circunstancia no imputable a “EL ARRENDADOR” quedando ésta exonerada   de pagar cantidad alguna de dinero por causa de daños y perjuicios ocasionados como consecuencia de tales hechos. También queda exonerada “EL ARRENDADOR”  en caso de que “LAS ARRENDATARIAS” sufrieran algún perjuicio o su patrimonio por motivo de incendio o explosión no imputables directa o indirectamente a “LA ARRENDADORA”……………..
OCTAVA: Queda convenido expresamente entre las partes contratantes que si en razón de la ejecución material de trabajos de Urbanismo, o si el inmueble arrendado quedare afectado por decreto de expropiación por causa de utilidad pública o social Dictado por autoridad competente, lo cual pudiera acarrear limitaciones o restricciones a  la propiedad y que imposibilitare su uso normal en virtud de la ejecución material del decreto; este contrato quedará resuelto de pleno derecho sin que “LAS ARRENDATARIAS” puedan reclamar a “EL ARRENDAROR” ninguna clase de indemnización; aun cuando efectivamente tal actividad administrativa le cause un daño…………………………………………….
NOVENA:  Independientemente de la indemnización por daños y prejuicios que pueda dar lugar cualquier demora en la devolución del inmueble arrendado al término de la vigencia del presente contrato, o al momento de su resolución por 
causa imputable a LAS ARRENDATARIAS incluyendo la prevista en la cláusula Octava de este instrumento; luego de finalizado el lapso de duración del presente contrato y de la prorroga si la hubiere, se levantará un Acta que suscribirán las partes donde dejará constancia minuciosa de las condiciones de mantenimiento y conservación en que LAS ARRENDATARIAS entregan el inmueble. Igualmente, LAS ARRENDATARTIAS deberán desocupar el inmueble de bienes y personas dentro de los tres (03) días siguientes a la terminación de dicho lapso, y en caso contrario deberá cancelar la cantidad de cinco (05) Unidades Tributarias por cada día de demora…………………
DECIMA: “LAS ARRENDATARIAS” se obligan a solicitar de las Autoridades competentes los permisos requeridos y necesarios para la instalación y operación de su fondo de comercio y cualesquiera otra actividad relacionada con el objeto social de su industria y comercio que explotará en el galpón arrendado,  tales como: Patente de Industria y Comercio, permiso de bomberos, permiso sanitario, aseo urbano, etc., y se compromete y obliga igualmente a acatar las leyes, reglamentos y ordenanzas respectivas, especialmente las de seguridad industrial……………………………………………………..
DECIMA PRIMERA:  “LAS ARRENDATARIAS” manifiesta expresamente que recibe en perfecto estado de conservación, limpieza y aseo el inmueble arrendado; así mismo manifiesta que todos los accesorios del mismo se encuentran en buen estado de funcionamiento, obligándose a cuidar la cosa arrendada como un buen padre de familia. “EL ARRENDADOR” se reserva el derecho de visitar directamente en forma individual o en compañía de otra persona, o bien por medio de un representante designado al efecto, el inmueble arrendado en la oportunidad que lo juzgue conveniente……………….
REPARACIONES, SERVICIOS Y GASTOS

DECIMA SEGUNDA: Están a cargo de “LAS ARRENDATARIAS” las reparaciones menores cuyo costo no exceda el valor de tres (03) cánones de arrendamiento, y las que se hagan mayores por la inadecuada e inoportuna ejecución de aquellas; así    como    las    de    cualquier    valor    que provengan de actos u omisiones, 
intencionales  o no de “LA ARRENDATARIA”, de sus dependientes o de las personas a quienes permita el acceso al inmueble arrendado……………………… 
DECINA TERCERA: Serán por la sola cuenta de “LAS ARENDATARIAS” el servicio de electricidad, el servicio del agua, Aseo urbano, teléfono, así como todos aquellos servicios que pudiera necesitar, quedando expresamente entendido que “EL ARRENDADOR” queda exenta de toda responsabilidad por estos conceptos, así como también lo será por las fallas o ausencia de dichos servicios…………………………………………………….
DECIMA CUARTA:  “EL ARRENDADOR” no se hace responsable de la obtención del permiso de habitabilidad ante las Autoridades Competentes, en virtud de que “LAS ARRENDATARIAS” recibe las instalaciones como provisionales y cualquiera adición o ampliación de obras o equipos por parte de la última, variaría los supuestos de hecho para abstención de dicho permiso……… DECIMA QUINTA: “LAS ARRENDATARIAS” está en pleno conocimiento del área del LOCAL COMERCIAL que se le arrienda y por lo tanto no le es permitido ocupar con ninguna clase de objeto o mercancías en las áreas comunes del Centro Comercial Don Pedro de Corralito establecido al régimen de la propiedad horizontal.
RESOLUCION Y POLIZA

DECIMA SEXTA: Si se resolviera el presente contrato antes del vencimiento estipulado para su duración por falta de “LAS ARRENDATARIAS”, ésta tiene la obligación de pagar a “EL ARRENDADOR” la suma correspondiente a los cánones de arrendamiento por todo el tiempo que falte para la expiración natural del mismo, sin perjuicio a las demás indemnizaciones a que hubiere lugar……………………………………………….
DECIMA SEPTIMA: “LAS ARRENDATARIAS” se comprometen a mantener vigente una póliza de riesgo locativo y responsabilidad civil en caso de incendio, por un monto mínimo equivalente a Dos Mil Quinientas (2.500) Unidades Tributarias en beneficio del galpón  alquilado…………………………………………….
DECIMA OCTAVA: La falta de cumplimiento de cualesquiera de las cláusula estipuladas en el presente Contrato por parte de “LAS ARRENDATARIAS”, será suficiente para que “EL ARRENDADOR” lo considere rescindidos. En dicho caso 
“LA ARRENDATARIA” se compromete a pagar a “EL ARRENDADOR” los daños y perjuicios a los cuales haya dado lugar con su incumplimiento y a desocupar de bienes y personas el bien arrendado………………………………………………….. 
IN FINE

DECIMA NOVENA:   Todo lo no previsto en este contrato se regirá por las disposiciones sobre la materia. Así mismo, para  todos los efectos y consecuencias de este Contrato, las   partes eligen como único domicilio especial a la Ciudad Carrizal,  Estado Bolivariano Miranda. a la jurisdicción de cuyos Tribunales competentes convienen expresamente en someterse.
